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rr'WOR~m ]lE VAIUOS :\IAEti'I'1I0S :\CEHOA VEL HI.;cO~OCL\ln:~'l'() HE LA

\1IJ1lALJ.:\ QliHEXTS'l'Í A HN'I'HJo: 1':1. T)(7I~'I'E Y LA LL,U1A nA PUIW'.L'A nm.

nu.nuo.

Los :M aestros que aha.xo TIl'llUlIl1(IS, nom IJI'al10R por lns SS. Corregi
1101' y D. Diego Montesinos, para el reconocimiento de la parte de mu
ralla quebrantada entre el Puente mayor y la.Puerta nombrada del
Hierro, declaramos, que en obedecimiento de dicha orden hemos yns
peccionarln el citado daño, "';)' hallamos que su ruina. procede por falta
dr.l cimiento en la. parte desprendida, cuyo reparo es urgentísimo,
pues de lo contrario se numentaria considerablemente hasta cortar el
camino J' exponer lo que está sano á que tambien se arruine, Concep
í.uamos que este trozo quebmntarlo fné constnrido mili posterior á In
Cortina Ó Manguardia del expresado Puente, pOl'q ue no tiene trabazón
alguna con ella, pero sí con In. parte de fortaleza. que sigue hasta la
Alcantarilla de los ynmediatos Molinos. ~Obl'O lo visto y notado juzgn
mas, que el Ángulo entrante donde se advierte la rotura es yndispeu
sable prolongnrlo y nbrírlo hasta el punto donde no puedan causal'
estrago las aguas; cuyo ymporte, por prudente "Y pronta regulaeíon,
nscenderá á. ciento quarenta y tres mil reales de vellón.

Este N~ nuestro dictamen que firmamos en Córdoba.á trece de Julio
de mil ochocientos diez y ocllo.-Antonio de .Le;7/1:f/. JI Oano.c-Nicokts
Ihl'í'oni,-Ped'j'o deLara.
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